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Dirección y Administración
SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley de Creación del Boletín

LEY N.° 204
Eí Senado y Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, sancio
nan con fuerza de

LEY:
fírt. 1: Desde la promulgación 

de ésta Cey habrá un periódico que 
se denominará BOCCCIP OSICIfíC. 
cuya publicación se hará bajo la 
vigilancia, bel ministerio de gobier
no.

fírt. 23—Se insertarán en éste 
boletín:
13--Cas ¿leyes que sancione la le
gislatura. las resoluciones de cual
quiera de las cámaras p los despa
chos be las comisiones.
2.° Tobos los decretos o resolucio
nes be! Poder ejecutivo.
33—-Todas las sentencias definiti
vas e interTocutorias be los Tribu
nales be Justicia. También se inser
tarán bajo pena be nulidad, las ci
taciones por edictos. avisos be re
mates. p en genera! tobo acto o do
cumento que poi leyes requiera pu
blicidad.

fírí. 33—Cos Subsecretarios bel 
Poder ejecutivo, ios secretarios de 
Jas Cámaras Legislativas p ?e los 
Cribunalesfbe Justicia p los Jefes 

de oficina, pasarán diariamente a la 
dirección bel periódico oficia!, copia 
legalizaba be los actos o documen
tos a que se refiere el artículo an
terior.

fírt. 43 Cas publicaciones bel 
BOCCC/fí OSICIfíC, se tendrán por 
auténticas; p un ejemplar be cada 
una be ellas se distribuirá gratui
tamente entre los miembros de las 

i cámaras legislativas v administra
tivas de la Provincia.

fírt. 53 —Cn el archivo genera! 
be la Provincia p en el be la Cáma
ra be Justicia se coleccionarán dos 
o más ejemplares bel BOCCTIP 
OS/C/fíC. para que puedan ser com
pulsabas sus publicaciones, toda 
i’pj que se suscite buba a su res
pecto.

fírt. 63--Todos ¡os gastos que 
ocasione ésta ley se imputará a ¡a .i misma.

fírt. 73— Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, fígosto 

i 10 be 1908.

1 FÉLIX USANDIVARAS
JUAN B GUDIÑO «e Lr* C. <t«* i>. D. 

DepartEiEeata
de

Gobierno
Salta, fígasto 14 de 1908.

Téngase por Cey be la provincia, 
cúmplase, comuniqúese. pubHquese 
p bése at Registro Oficial.

LINARES
SANTIAGO M. LÓPEZ
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ACUERDO DE-MÍÑISTROS

Decreto N. 8Í3 '
Habiéndose comisionado al se- !

•ñor Dn. Tomás Bello .para qu'e se   |
traslade a la Capital Federal a ob
jeto de adquirir por cuenta y para
la Provincia un auto- camión con •
destino al Cuerpo de Bomberos, '

, el iiístrunieiitaje necesario para la .
Banda de Policía y la compra de
una ambulancia para la Asistencia
Pública,    

El Gobernador de. la Provincia ‘ ■

en acuerdó de'dlfinistros j
PECRETAÍ ■!

Art. i.0---Hágase entrega por ■;
Tesorería, previa intervención’de y
Gontadíiría al señor Dn. Tomás.

  Bello, de la suma de $ 500.00, ■ i
Quinientos pesos moneda nació-
“üá-K, con cargo de rendir cuenta. i

Art. 2."—Atiéndase el presente (
‘g-qsto. con- el producido de Rentas
sQcnqi-ales co.11 cárgb d.e dar cuen
ta oportunamente a la H. Legisla
tura. Ipipútese al presente.

  ft g- cy™'gnKy p“wí-
quese y’dese al R. Oficial. .

S^ta,-Abril 26 de 1,920-
      CASTELLANOS'         

         Julio J. Paz-
Julio N. Bástianr

As copia; [). López. Reviia
          " , _ ; _

da00131 e r n°

           N°'
vistas las renuncias interpues

tas’ por los señores. Enrique A rall
ases y José Gallardo de los car
gos de - Jueces de Paz Propietario y
y Suplente; respectivamente, y'
atento .a las ternas elevadas por la
ComisíóiivMiiiiicipal del Departa
mento de Cerrillos,•     .       

El-Gobcrnaáor- <A-la~Pr-ov.mcia   
      DECRETA?

Art. i.°—Acéptanselas expresa
das renuncias y nórnbranse Jueces
de Paz Propietario y Suplente del
Departamento, de Cerrillos- a los
señores J. Samuel Araoz y Ma
riano Guaiño? respectivamente. -

Art. 2 °—Los nombrados,' pré-'
vías las formalidades de ley’t'óma-’ 
•rán posesión-de- sus cargos, reci
biendo de quien’ corresponda dós    
libros y demas enseres del Juzgado    
bajo -inventario.

Art. 3.“—Comuniqúese; publí-
quese y dése? al R. Oficial.

  Salta, Abril 23 de 1920,
CASTELLANOS

■ Julio J. Paz '
.lis copia: L>.. López-Rexma’ 

Decreto$14   
__?Vista la nota elevada porlajefa’-

' 'tura de Policía y ate'nfó a lq_ina   
■ ififeStadq. en-la misma, ■        
i   ’ El Gobernador. dé la Provincia
i     pjíckivTa:      
|       
' Art. i.°-—DecjárauSe cesantes al    
j ' señor Fernando Baez Escobar y*-a
' Dn. Augusto Sánchez ^Martínez dej
i .los. cargos de Comisario y Sub-C.o-

iñisario de Bivestigacibnesr respec
tivamente:--        
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Art. z^-RNómbrase Comisario ■:
de Investigaciones al señor Justi-
jiianó Alurralde.     •

Art. 3?—Comuniqúese, publí-
qúese y dése* al R. Oficiala

Salta, Abril 26 de' 1920.
  CASTELLANOS

Juuó J. Paz -
Es copia: D. López- Reyna

    EDICTOS

REUNION DE ACREEDORES
• En el juicio reiihión de- acree

dores dé los señores-García y Com
pañía, el .señor juez de la causa
lia dictado el siguiente auto: -Sal-
til, Abril 20. de 1920.-—Autos y

  yistoS: ’Ateilto lo solicitado a fs. 14
por lo que resulta del informe de
f$. 16 precedente vista- del señor
Agente Fiscal y prescripto por el
art. -1383 inciso i° del Código de
Comercio, nómbrense .interventores
a los* señores Bartolomé Chacón y
Romero Calderón y'Corápañía, y-
contador a don José M. -Leguiza-
món que ha-resultado en el acto

  del sorteo practicado por el infras
cripto.—Suspéndase las ejecuciones   
que hubiesen llegado al estado de
embargo de bienes con excepción
de Ips que tuviesen por objeto él
cobro de un crédito hipotecario o

'privilegiado.—Oficíese a los seño
res-jueces doctores xAlberto Men-.- 

  dioróz- y Francisco Padilla.—Cí
tese por -edictos que se publicarán
por quince dias en los diarios «El
Cívico» y «NuevaEpoca» y por una
sola vez en el BOLETIN OFICIAL, a-
todos-ios acreedores de í-á razón so-.

cial García y Compañía para que
concurran a junta el día 24 del en
trante mes de Mayo‘a- las dos p.nr
debiendo el- interesado públicar los
edictos dentro de las veinte y cuatro
horas bajo apercibimiento deley^—
Designar para notificaciones los
dias martes y viernes de cadasema-
.ná, art. 51 del Código de Procedi
mientos.—A. Mendioroz—Lo que-
el suscrito secretario, hace saber a
los interesados por el presente edic
to.— Salta, Abril 20 de 1920.—
— Tomás T^cii'vualcle^ Secretario.  

SUCESORIO—Por. disposición
del Señoi’ Juez de Paz del Depar
tamento de la Candelaria, don Pla
no r Guzmán, se cita, -llama y em
plaza por el término de, treinta dias
a contar desde la primera-publica
ción del presente, a todos lo’s
.que se~ consideren, con derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de doña Florencia Rodas de
Piaszii, ya sean como herederos, o
acreedores, a fin de qtie comparez
can. por ante su Juzgado- a ha
cer valer sus derechos bajo aper
cibimiento. >

  Tala, Marzo 27 de J920.
   Blanoi' Grizmánrf. de P-.

EDICTO —Por disposición del
señor Juez en lo Civil y Comercial
de esta ciudad, doctor Alberto Men-
dioroz, a carago Interinamente del
Juzgado del doctor Daniel Etche-
verry, se hace saber por treinta dias

 Ic5Atado's desde la primera publica-.,
pión del- presente,- a todos los que
se consideren con derecho álo,s bie
nes quedados por fallecimiento de
Don Ramón Moreno y Dona Flora

 Juárez, ya sean como acreedores ó
.herederos, pare que durante dicho
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término comparezcan a este Juzga
do y Secretaría actuaría a deducir
en forma sus acciones bajo el aper
cibimiento que.hubiere lugar.—Sal
ta, Abril 9 de 1920.
—Tomás Isarruatde,. Secretario.'

DESLINDE—Habiéndose, pre
sentado el señor Néstor Patrón Cos
tas’ por sus propios .derechos . con
títulos bastantes ‘.solicitando des- J
linde, mensura y amojonamiento
de las fincas «Pichanal, Palo, a Pi
que, Chilcary Pimboyrendas ubi
cadas en el departamento de Oran,
limitadas—Palo "a‘ Pique o campo
de Nacatimbov: -norte, con una
Vilca .grande y gruesa con una-
marca hecha con hacha; sud, con la
quebrada que baja dé' Nacatimboy;
poniente, con la 'lomada que divi- .
de con los terrenos, de los-chaneses,
línea recta ele sud .a norte, .-siendo
este lindero la cuchilla desdé don
de se ^advierte que declina al cam-

■po de Ja'estancia, y por el .nacien
te cqn una isla de monte.alto.—
«Chilcary; poniente, cotí la pose
sión del señor Cornelio Ríos;'sud,
un mojón Soto calado en línea 
recta a- tw 'poste ¿le algarrobilla
que fné donde terminó Ja medida
de este fr.ente. siendo-éste el costa
do del,-sud--«El JJichánah; na
ciente, con terrenos’ val dios; "po
niente, con/terrenos de don Ñicp--
lás Avendaño; sud, conterreo ós^vtrl"
dios ; norte , con Belisarao’ Ra
ña.-— •.Timbóyven¿a->:-norte '‘y. oes
te, con propiedad de Araoz; '■sud,
con propiedad. Pedro Barroso; es-^
te el. Rio -Itiyuru.—El señor -juez

 .dé la.- causa -doctor Francisco E..
Padilla' por auto de. fecha cuatro -

del corriente, mes y año, ha or
denado se cite previamente por e-

j di otos y por el término de treinta
' - días para que se. presenten los que

se.consideren con derecho ya las
propiedades cuyo deslinde se soli
cita, teniéndose como perito para-

•. estas operaciones al propuesto agri-
- mensor señor“Walter'Hésliug. •    

Salta, Febrero 5 de 1920
■Titeardo A7, Messones E.S.-

REMATES

POR JOSE M DECAV1
. REMATE- JUDICIAL  

Vacunos, Bañares y -Cabrios
Por disposición de'l Juez- de- Ia-   

- Instancia y tercera nominación, en
■ lo civil ,y cofnferciaL, doctor Pean- 

cisco E/Padillü. Secretaría Bicar-
do.'N. Messónes, en el juicio ejésu-

L tivo promovido por- don Camilo
Aparicio contra don Luis Suarez,.
el. día..14 de Mayo de 1920, a-horas

.1.7 en punto (5. p. ni. sistema abolí-  
do), en el local «Bar del Plata» Pla-

  za 9 de Julio Avenida Caseros-
donde estara mi bandera, venderé
en público remat-c y sin buhe, los  
siguientes ganados: , 100. ' vacas,
madres, 25. tamberas de 2-afros,.25

 -novillos de 2~'años, ’25 terneros miy    
  dios de k año, -25 terneros hembras

de 1 año, 10 nby.illos de 3 años, pG  
ovejas. 50 cabrás, lii ganado é-spe-

: cificado encuéntrase en ^su totali
dad-en. «El Esp i nilfo^ Partido San-

t  tu Domingo. Departamento Riva-
' davia dé ésta Provincia y' empod^r

de-1á depósitariTsén ora ¡San tos. tía -
babujal de Suarez esposó del. • eje-

• enfado.        
I El comprador oblará en. el acto 

del remate, por concepto de. seña y
! -a- cuetitar de’ la. compra.’ el 20‘ que
I tpei'deraíen-',easD'de-désísti.iñÍén’toi
1   Tose
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Pqí. Ricardo . -López'
i   Casa y niueblés en . Cerrillos.  
¡ ' YENTiS EN DISTINTO DÍL
- ■ El seis de Mayo a las 4 en punto,

-en el Jockey Bar, Plaza 9 de Julio,
avenida? Alsina, por orden del juez

-de primera instancia, doctor A.
Mendioroz, en el. juicio sucesorio •
de doña Carmen Sola de Saravia,

  venderé a. la más alta oferta y di-
ñero de contado. Un lote de Muebles
existentes-en CerriílóS;;'consisten'-,
tes en 'catres, mesas.’ aparador.

    baúles- colchón, sillas, bancos,' úti-
Jes__de mesa j: cocina, y otros cuyo '
detalle se hará en el acto del remate.

El día diez y seis de Junio, en
el misino local Jockey ' Bar, y
También a las4 en-ipunto, venderé

• Gasa-quinta de , dicha sucesión.-"
ubicada, eñ el pueblo, de Cerrillos,

 a! contado y con la base ínfima. de
  un mú seiscientos sesenta y seis

pesos con sesenta y seis-céntavos11Vi1,
las dos: .terceras partes de su bayí
sima tasación catastral.—=Limita:
-al norte, con don José T. Aguiló;

■ al sud, con la casa policial.: ai. este,
cón la Plaza Gallegos; y al oeste,
con terrenos municipales—Seña

r    -de esta- compra el 20 por ciento al.
  recibir Já boleta.—Salta. 'Abril 24

de 19'20 ' v ’ • :
Ricardo Lópi’S Martillar.!)’

da uñó y'sus arneses, ique-se1 eú-
cuentrán eñ Ovejería (El 'Galpón)

. departamento de Metan, deposita-
dos en poder de Alfonso Orlando:

; El comprador oblará el. veinte
. por ciento del precio en el acto.de

la.venta, como seña y por cuenta
-de pago. ■

Ricardo Lopes. Mita.  

POR RICARDO M. LOPEZ
Por orden .del Sr. Juez-’de rn

instancia í)r.'Padilla'en el’juicio
sucesorio Isaías Ibañez venderé el
dia seis de Mayo, del corriente
año, a horas diez de la mañana en
el Jockey Bar, plaza 9 de Julio,
con-base de $ 10.000 uuá casa en’
el .pueblo de Oran límites: Nor
te Evaristo.’Aparicio, Sud y Este
calles publicas, Oeste Dolores Pe-

■- ralta.- Seña 20 . % .
i  '

Ricardo rL Lápes H. I’.'

Por Ricardo López
-’M lilas. ’eaiTos- y arnests.

El día opho de Mayo, de 1920; a •
las tres en‘punto, en él Jockey Bar,  
plaza 9 de Julio, avenida Alsina y
por orden del'juez de primera ins-

.-tanda doctor francisco E. Padilla,  
venderé sin base, ala más alta. ofer-
’ta y dinero de chutado, dos carros -
de dos ruedas, cor» seis anulas cá>4

Imprenta Oficial .-lo Salta  

acto.de


ImprentaOficial
 

SE ENCUADERNAN

LIBROS

Precios Módicos


